
CDMX
.rrroao o€ MÉrrco

EXPEDIENTET PAOT-20174037-SOT¡ 679

RESOLUCIÓN ADMINISfRATIVA

ciudad de México, a 2 E MAR 2010

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Teritori;l de la ciudad de México. coñ fundamento en los adículos 5 fÍacciones I y Xl, 6 fracción lv 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamento Teriitorial de la Ciudád de l/éxico 4 fÍaccón lV 52 fracción ly 10'1 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT_2o17_4037-

SOf-1679, relacioñado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes: ------------_--_--_--

ANTECEDENTES

Con fecha 04 de diciembre de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Cludad de México, eierció
su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución a
presuntos incumplimlentos e¡ máteria de desarollo !rba¡o (uso de suelo) y en materia ambiental (hL]mo)
por las actividades de fonda que se realizañ en el inmueble ubicado en Avenida Tezozómoc número '118,

colonia San I\riguel Ar¡antla Delegacióñ AzcapoEalco la c{ralfue admitida medianteAcuerdo de fecha 21

de drcrembre de 2017

Para La atención de la denuncia presentada se realizaron reco¡ociñientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las auto¡dades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas dilrgencias, en términos de los articulos 5 fraccióñ Vl, 15 BIS 4, 25 frac¡iones I, lll lV, V, Vll
Vlll y Xl y 25 Bis de la Léy Orgánica de la Proclraduria Ambiental y del Ordenamiento TerritoflaL de la
Cildad de México, así como 90 de su Reglamento.--------------

ANÁLtsrs y vALoRAc¡óN oE LAs PRUEBAS y DrspostctoNEs JURiDtcAs ApLtcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso
del suelo) y ambiental (humo), como son la Ley de Desarollo Urbano y su Reglamento, la Ley de
Establecimientos Mercántiles y la Ley Ambiental de Protección a la Tiera todas para la Ciudad de
Nléxico, así como el Programa Delegacional de Oesarrollo Urbano para Azcápotsalco vigente. ----..---
En este sentido, de los hechos denunciados las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se tiene
lo siguiente

'1.- En mater¡a de desaÍollo urbano luso de suelo)

Durañte el reconocimiento de hechos realizado por persoñal adscrito a esta SubprocuradurÍa en el predro
ubicado en Aven¡da Tezozómoc número 118, colonla San ¡/iguelAmantla, Delegacrón Azcapotzalco en el
cual se constató la exrstenc a de un inmueble de un nivel de altura, donde se rea izan las acttvidades de
fonda con denoñrnación socral Fonda La Gilera". -,- ,--'--.-*------
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Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Enlidad, se desprende que la Dirección General Jurídica
y de Gobierño de la Delegación Azcapotzalco ejecutó visita de verificación en materia de establecim ento
mercantil (funcionamienlo) con número de expediente JU DSR/Et\4-164/2017 al establecir¡ieñto objeto de
denuñcia imponiendo las medidas cautelares y de seguridad, así como la suspensión de activ dades ---

De la consulta realizada al SfG-SEDUVI, se desprende que al inmueble t¡vesligado le coresponde la
zonificac¡óñ H/3/30 (Habitacronar, 3 niveres máximo de artura, 30% min mo de áre; ribre), en donáe er uso
de suélo para fondá ño se encuentra permilido asimismo, le aplica la zonificación Hc/3/20 (Habitacional
con Comercio en Planla Baja 3 nivetes máximo de altura 30% minimo de área [bre) que otorga ta
Norr¡a de Ordenaclón sobre V alidad 16 de Septie¡nbre,Av fezozómoc en el tramo E-F de Éje 4 N;rte _
Av. Ahuéhletes-Esperanza a: Av 5 de f\¡ayo, en donde el uso de suelo para fonda se encuentra
permit do de conformidad coñ el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Azcapotzalco v geñte.

En virtud de lo anteror, el uso de suelo pará fonda en el ¡nmueble ubicado en Avenida fezozómoc
número 118, colonia San llrl guel Amanlla, Delegación Azcapotzalco, se encuentra permitido en ta
zonificació¡ aplicable conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Azcapotza co
vigente

2.- En maler¡a amblental (hurño)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personaladscrito a esta Subprocuraduria, en fecha 19
de enero del presente año, se coñstató en el predio ubicado en Avenida Tezozómoc número 118, co onia
San lvliguel Amantla, Delegación Azcapotzalco la existencia de un inmuebie de un nivel de altura, donde
se realizan las acUvidades de fonda con denominación social "Fonda La Güera" No se percibieron
emisiones de humo no obstante se observaron 2 anafres de carbón

Eñ razóñ de los anterior, s b¡en es cierto que no se constató la generacrón de humo durante el
reconocimientos de hechos reallzado por personal adscnlo a esta Entdad, en el inmueble ubicado en
Avenida Tezozómoc número 118. coonra Sán fuliquel Ar¡anlla, Deleqación Azcapotzalco, la Dirección
General Juridica y de Gobierno de la Delegación Azcapotzalco lmpuso med das de segur¡dad, asi cor¡o
e estado de suspensión dé actividades en el lugar, por lo que el humo generado por as actividades de
fonda dejó de ex st r en el ugar

Cabé señalar que el estud o de los hechos denunciados, y a váloráción de las pruebas que existen en el
éxpediente en el que se aclúa, se realiza de conformidad con los articllos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenar¡iento Territorial de la Ciudad de I\,4éxrco

90 frácclóñ X y 94 primer párafo del Reglamenlo de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc ón ll y 403 del
Código de Procedim entos Civiles para la Cir.rdad de México. de aplicación sup etoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal ádscrito a esta Subprocuraduría, eñ
fecha 19 de enero del presente año, se coñstató en el predlo ubicado en Avenida Tezozómoc
número 118, colonia San Miguel Amantla, Delegació¡ Azcapotzalco la existeñcia de un nmueble
de un ¡ivel de altura. donde se realizan las actividades de fondá con denominación social "Fonda
Lá Guera'. No se perc bieron emisiones de humo no obstante se obseNaron 2 anafres de carbó¡



perr¡it do

3 La Dirección General JuTidrca y de Gobierno de la Delegación Azcapotzalco elecutó visita de
verifrcac ón en materia de estabiecimiento mercantil (firncionamiento) con nÚr¡ero de expedre¡te
JUDSR/E[I-1641201 7 a establecrmLento ob]eto de denuncia rmponiendo las medidas cautelares y

de seguridad asi como a suspens ón de actividades

4 Si ben es cierto que no se constató la generación humo durante el reconocimientos de hechos
realizado por persona adscnto a esta Eñtidad, en el inmueble lbicado en Ave¡ida Tezozómoc
número 118, colo¡ia San fvliguel Amantla, Delegacróñ Azcapotzalco, la D rección General Juridica
y de Gobierno de la Delegacrón Azcapotzalco impuso medrdas de seguridad, asi como el estado
de suspensión de actividades en el lLJgar, por lo que el hlmo generádo por las actividades de
fonda deió de exist r en el lugar

En virtud de lo expuesto, de coñformrdad coñ los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

La presente resolución, úñicar¡ente se crcunscribe al análisis de los hechos admiUdos para su
rnvestigació¡ y al estud o de os documentos que inlegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto independientemente de os procedimientos que
subslancien otras autoridades en el ámb to de sus respectivas competencias '' '','-,-
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2. Al inmueble objeto de investigación, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano para Azcapotzalco vigente, le corresponde la zonificaclón H/3/30 (Habitacronal, 3 niveies

máximo de altura, 30% minimo de área libre), en donde el uso de suelo para fonda no se

encuentra permitido, asim srro, le aplica la zonificación HC/3/20 (Habitacional con Comerc o en

Planta Baja, 3 niveles máxmo de atura 30% mínimo de área libre) que otorga la Norr¡a de

Ordenaclón sobre Vialidad 16 de Septiembre-Av Tezozómoc en el tramo E'F de Eje 4 Norte - Av
Ahuehuetes-Esperanza a: Av. 5 de IVIayo, en donde el uso de sueLo para fonda se encuentrá

PRIMERO.- Téngase por conclu do el exped ente en el que se actúa, de conformidad con lo prevrsto en el
artículo 27 fracc ón lll, de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Amb énta y del Ordenamrento Territor al de
la Ciud¿d de I\/e¡rco

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución á ia persona denunciante, para los efectos precisados
en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expedrente en e que se actúa a la Slbprocuraduria de Asuntos Juridcos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigd oa [/árquez Subprocurador de Ordenam ento Ter tor al de
laP radlria Amb enta yde Ordenam lo Terr lorial de la Crudad de Mexrco.-------.
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